	Recurso de Revisión N°:
	01390/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados.

	Sujeto Obligado:
	Servicios Educativos Integrados al Estado de México

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	       01390/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados.

	Sujeto Obligado:
	Servicios Educativos Integrados al    Estado de México

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo del recurso de revisión número: 01390/INFOEM/IP/RR/2021 01391/INFOEM/IP/RR/2021, 01392/INFOEM/IP/RR/2021, 01393/INFOEM/IP/RR/2021, 01394/INFOEM/IP/RR/2021, 01395/INFOEM/IP/RR/2021, 01396/INFOEM/IP/RR/2021, 01397/INFOEM/IP/RR/2021, 01398/INFOEM/IP/RR/2021, 01399/INFOEM/IP/RR/2021, 01400/INFOEM/IP/RR/2021, 01401/INFOEM/IP/RR/2021, 01402/INFOEM/IP/RR/2021, 01403/INFOEM/IP/RR/2021, 01404/INFOEM/IP/RR/2021, 01405/INFOEM/IP/RR/2021, 01406/INFOEM/IP/RR/2021, 01407/INFOEM/IP/RR/2021, 01408/INFOEM/IP/RR/2021, 01409/INFOEM/IP/RR/2021, 01410/INFOEM/IP/RR/2021, 01411/INFOEM/IP/RR/2021, 01412/INFOEM/IP/RR/2021, 01413/INFOEM/IP/RR/2021, 01414/INFOEM/IP/RR/2021, 01415/INFOEM/IP/RR/2021, 01416/INFOEM/IP/RR/2021, 01417/INFOEM/IP/RR/2021, 01418/INFOEM/IP/RR/2021, 01419/INFOEM/IP/RR/2021, 01420/INFOEM/IP/RR/2021, 01421/INFOEM/IP/RR/2021, 01422/INFOEM/IP/RR/2021 y 01423/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por la C. xxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominara la Recurrente, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.




A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno y veintiocho de diciembre de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expediente: 00158/SEIEM/IP/2021, 00157/SEIEM/IP/2021, 00156/SEIEM/IP/2021, 00155/SEIEM/IP/2021, 00154/SEIEM/IP/2021, 00153/SEIEM/IP/2021, 00152/SEIEM/IP/2021, 00151/SEIEM/IP/2021, 00150/SEIEM/IP/2021, 00149/SEIEM/IP/2021, 00148/SEIEM/IP/2021, 00147/SEIEM/IP/2021, 00146/SEIEM/IP/2021, 00145/SEIEM/IP/2021, 00144/SEIEM/IP/2021, 00143/SEIEM/IP/2021, 00142/SEIEM/IP/2021, 00141/SEIEM/IP/2021, 00140/SEIEM/IP/2021, 00139/SEIEM/IP/2021, 00138/SEIEM/IP/2021, 00137/SEIEM/IP/2021, 00136/SEIEM/IP/2021, 00135/SEIEM/IP/2021, 00134/SEIEM/IP/2021, 00133/SEIEM/IP/2021, 00132/SEIEM/IP/2021, 00131/SEIEM/IP/2021, 00130/SEIEM/IP/2021, 00129/SEIEM/IP/2021, 00128/SEIEM/IP/2021, 00127/SEIEM/IP/2021, 00126/SEIEM/IP/2021 y 00125/SEIEM/IP/2021 ,   mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00158/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de Luvianos, San José del Rincón y Tonanitla: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).
Solicitud de información 00157/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).
Solicitud de información 00156/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito del Municipio de Cuautitlán Izcalli: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).
Solicitud de información 00155/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de Zinacantepec, Zumpahuacán y Zumpango: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).
Solicitud de información 00154/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, Xonacatlán, Zacazonapan y Zacualpan: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00153/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito del Municipio de Tultitlán: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).
Solicitud de información 00152/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de Timilpan, Tlalmanalco, Tlatlaya, Tonatico y Tultepec: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).
Solicitud de información 00151/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito del Municipio de Tlalnepantla de Baz: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).
Solicitud de información 00150/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00149/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de Tenango del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac y Texcaltitlán: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00148/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de Tejupilco, Temamatla, Temascalapa, Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo y Tenango del Aire: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00147/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito del Municipio de Tecámac: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00146/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, Soyaniquilpan de Juárez y Sultepec: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).

Solicitud de información 00145/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de La Paz, Polotitlán, Rayón, San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso y San Martín de las Pirámides: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00144/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de Ocoyoacac, Ocuilan, El Oro, Otumba, Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba y Papalotla: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00143/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito de los Municipios de Nextlalpan, Nicolás Romero y Nopaltepec: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00142/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito del Municipio de Nezahualcóyotl: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).

Solicitud de información 00141/SEIEM/IP/2021.
“Por medio de la presente solicito del Municipio de Naucalpan de Juárez: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00140/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Melchor Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo y Morelos: Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00139/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, Lerma y Malinalco: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00138/SEIEM/IP/2021.
“.1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Xalatlaco, Jaltenco, Jilotepec y Jilotzingo: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).

Solicitud de información 00137/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito del Municipio de Ixtapaluca: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00136/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Donato Guerra, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan e Isidro Fabela: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00135/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito del Municipio de Ecatepec de Morelos: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.se.”(Sic).
Solicitud de información 00134/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Chapa de Mota, Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan y Chiconcuac: 1 Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado de Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).

Solicitud de información 00133/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito del Municipio de Chimalhuacán: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00132/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito del Municipio de Chalco: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).
Solicitud de información 00131/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Coatepec Harinas, Cocotitlán, Coyotepec y Cuautitlán: Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado de Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00130/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito del Municipio de Coacalco de Berriozábal: Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado de Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00129/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Calimaya y Capulhuac: Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado de Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00128/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito del Municipio de Atizapán de Zaragoza: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado de Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00127/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Amanalco, Amatepec, Amecameca, Apaxco, Atenco y Atizapán: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado de Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00126/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Acambay de Ruíz Castañeda, Almoloya de Alquisiras, Almoloya de Juárez y Almoloya del Río: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado de Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria..”(Sic).
Solicitud de información 00125/SEIEM/IP/2021.
“1. Por medio de la presente solicito del Municipio de Toluca: 1). Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado de Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico), ello en razón de que, de manera dolosa los SEIEM, en anteriores solicitudes, únicamente dio las plantillas de educación elemental, haciéndolas pasar como si fueran también de secundaria.”(Sic).

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha veintidós y veintitrés de marzo de dos mil veintiuno remitió respuesta en los siguientes términos:
Folio de la solicitud: 00158/SEIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo

Es de señalar que el Sujeto Obligado remitió de dos a tres archivos en cada una de las solicitudes de información, que no serán insertas en el presente apartado, toda vez que son del conocimiento de las partes y que serán analizados en el considerando correspondiente.


TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con respuesta por parte del Sujeto Obligado, en veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número 01390/INFOEM/IP/RR/2021 01391/INFOEM/IP/RR/2021, 01392/INFOEM/IP/RR/2021, 01393/INFOEM/IP/RR/2021, 01394/INFOEM/IP/RR/2021, 01395/INFOEM/IP/RR/2021, 01396/INFOEM/IP/RR/2021, 01397/INFOEM/IP/RR/2021, 01398/INFOEM/IP/RR/2021, 01399/INFOEM/IP/RR/2021, 01400/INFOEM/IP/RR/2021, 01401/INFOEM/IP/RR/2021, 01402/INFOEM/IP/RR/2021, 01403/INFOEM/IP/RR/2021, 01404/INFOEM/IP/RR/2021, 01405/INFOEM/IP/RR/2021, 01406/INFOEM/IP/RR/2021, 01407/INFOEM/IP/RR/2021, 01408/INFOEM/IP/RR/2021, 01409/INFOEM/IP/RR/2021, 01410/INFOEM/IP/RR/2021, 01411/INFOEM/IP/RR/2021, 01412/INFOEM/IP/RR/2021, 01413/INFOEM/IP/RR/2021, 01414/INFOEM/IP/RR/2021, 01415/INFOEM/IP/RR/2021, 01416/INFOEM/IP/RR/2021, 01417/INFOEM/IP/RR/2021, 01418/INFOEM/IP/RR/2021, 01419/INFOEM/IP/RR/2021, 01420/INFOEM/IP/RR/2021, 01421/INFOEM/IP/RR/2021, 01422/INFOEM/IP/RR/2021 y 01423/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión: 01390/INFOEM/IP/RR/2021 01391/INFOEM/IP/RR/2021, 01392/INFOEM/IP/RR/2021, 01393/INFOEM/IP/RR/2021, 01394/INFOEM/IP/RR/2021, 01395/INFOEM/IP/RR/2021, 01396/INFOEM/IP/RR/2021, 01397/INFOEM/IP/RR/2021, 01398/INFOEM/IP/RR/2021, 01399/INFOEM/IP/RR/2021, 01400/INFOEM/IP/RR/2021, 01401/INFOEM/IP/RR/2021, 01402/INFOEM/IP/RR/2021, 01403/INFOEM/IP/RR/2021, 01404/INFOEM/IP/RR/2021	
Acto Impugnado:
“La respuesta dada por SEIEM.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“De manera ILEGAL, DOLOSA y FRAUDULENTA, los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, no dan cabal cumplimiento a la información que solicité, la cual era la plantilla, layout o cualquier otro documento que tuviera el nombre los servidores públicos, su teléfono personal y correo electrónico personal, siendo una CHARRADA y BURLA que pretenda cumplir dando teléfonos y correos de las propias escuelas, pese a contar con la Información, ya que el sujeto obligado si la tiene, tal y como se ha quedado demostrado en otras solicitudes de información en las que Educación Elemental sí envió dichos datos y se dio la versión pública correspondiente. Ahora bien, solicito se de vista a la Contraloría interna de SEIEM y del INFOEM, pues el sujeto obligado maneja esos datos a su antojo y voluntad, lo que esta prohibido por la ley..” (Sic).
Recurso de revisión: 01405/INFOEM/IP/RR/2021, 01406/INFOEM/IP/RR/2021, 01407/INFOEM/IP/RR/2021, 01408/INFOEM/IP/RR/2021, 01409/INFOEM/IP/RR/2021, 01410/INFOEM/IP/RR/2021, 01411/INFOEM/IP/RR/2021, 01412/INFOEM/IP/RR/2021, 01413/INFOEM/IP/RR/2021, 01414/INFOEM/IP/RR/2021, 01415/INFOEM/IP/RR/2021, 01416/INFOEM/IP/RR/2021, 01417/INFOEM/IP/RR/2021, 01418/INFOEM/IP/RR/2021, 01419/INFOEM/IP/RR/2021, 01420/INFOEM/IP/RR/2021, 01421/INFOEM/IP/RR/2021, 01422/INFOEM/IP/RR/2021 y 01423/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto Impugnado:
“la respuesta.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“De manera ILEGAL, DOLOSA y FRAUDULENTA, los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, no dan cabal cumplimiento a la información que solicité, la cual era la plantilla, layout o cualquier otro documento que tuviera el nombre los servidores públicos, su teléfono personal y correo electrónico personal, siendo una CHARRADA y BURLA que pretenda cumplir dando teléfonos y correos de las propias escuelas, pese a contar con la Información, ya que el sujeto obligado si la tiene, tal y como se ha quedado demostrado en otras solicitudes de información en las que Educación Elemental sí envió dichos datos y se dio la versión pública correspondiente. Ahora bien, solicito se de vista a la Contraloría interna de SEIEM y del INFOEM, pues el sujeto obligado maneja esos datos a su antojo y voluntad, lo que esta prohibido por la ley. PARA EL CASO DE QUE SIGAN EN SU NEGATIVA SE VOLVERÁN A INGRESAR LAS SOLCIITUDES DE MANERA ESPECIFICA para que las puedan entender.” (Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 01390/INFOEM/IP/RR/2021, 01395/INFOEM/IP/RR/2021, 01400/INFOEM/IP/RR/2021, 01405/INFOEM/IP/RR/2021, 01410/INFOEM/IP/RR/2021, 01415/INFOEM/IP/RR/2021 y 011420/INFOEM/IP/RR/2021, los cuales fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez  y los recursos de revisión 01391/INFOEM/IP/RR/2021, 01396/INFOEM/IP/RR/2021, 01401/INFOEM/IP/RR/2021, 01406/INFOEM/IP/RR/2021, 01411/INFOEM/IP/RR/2021, 01416/INFOEM/IP/RR/2021 y 01421/INFOEM/IP/RR/2021, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los recursos de revisión 01392/INFOEM/IP/RR/2021, 01397/INFOEM/IP/RR/2021, 01402/INFOEM/IP/RR/2021, 01407/INFOEM/IP/RR/2021, 01412/INFOEM/IP/RR/2021, 01417/INFOEM/IP/RR/2021 y 01422/INFOEM/IP/RR/2021, le fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos de revisión 01393/INFOEM/IP/RR/2021, 01398/INFOEM/IP/RR/2021, 01403/INFOEM/IP/RR/2021, 01408/INFOEM/IP/RR/2021, 01413/INFOEM/IP/RR/2021, 01418/INFOEM/IP/RR/2021 y 01423/INFOEM/IP/RR/2021, le fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, mediante el sistema electrónico y los recursos de revisión 01394/INFOEM/IP/RR/2021, 01399/INFOEM/IP/RR/2021, 01404/INFOEM/IP/RR/2021, 01409/INFOEM/IP/RR/2021, 01414/INFOEM/IP/RR/2021, y 01419/INFOEM/IP/RR/2021, le fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiséis de marzo, cinco, seis y siete de abril de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el catorce de abril de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente de los recursos de revisión citados al rubro, se aprecia que el Sujeto Obligado, en fecha trece y catorce de abril de dos mil veintiuno, se remitió un archivo, cabe destacar que en los recursos de revisión  01391/INFOEM/IP/RR/2021, 01397/INFOEM/IP/RR/2021, 01403/INFOEM/IP/RR/2021, 01409/INFOEM/IP/RR/2021 y 01415/INFOEM/IP/RR/2021,  no se emitió informe justificado, para los casos en que si se remitió informe justificado se puso a la vista en fecha tres y cuatro de agosto de la presente anualidad.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción de los recursos de revisión, los cuales se realizaron en fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes: Respecto de los 125 municipios que conforman al Estado de México, Las plantillas o layout o relación o documento en el que conste el listado del Personal de cada escuela de NIVEL SECUNDARIA, completas (incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.

En respuesta el Sujeto Obligado adjunto diversos archivos, mediante los cuales da un listado en donde se puede apreciar la información solicitada, sin embargo dada la extensión de la información requerida, tendremos que realizar un cuadro comparativo para determinar si se entregó el total de la información y los términos en que esta fue solicitada. 

Recordemos que se solicitó el listado del personal de cada escuela de nivel secundaria

	Requerimiento
	Información entregada
	colma

	Luvianos
	Luvianos
	

	San José del Rincón
	San José del Rincón
	

	Tonanitla
	No proporciono información
	x

	Valle de Chalco Solidaridad
	Valle de Chalco Solidaridad
	

	Cuautitlan Izcalli
	Cuautitlan Izcalli
	

	Zinacantepec
	Zinacantepec
	

	Zumpahuacan
	Zumpahuacan
	

	Zumpango
	Zumpango
	

	Valle de Bravo
	Valle de Bravo
	

	Villa Allende
	Villa Allende
	

	Villa del Carbón
	Villa del Carbón
	

	Villa Guerrero
	Villa Guerrero
	

	Villa Victoria
	Villa Victoria
	

	Xonacatlan
	Xonacatlan
	

	Zacazonapan
	No se entregó información
	x

	Zacualpan
	Zacualpan
	

	Tultitlan
	Tultitlan (falto correo electrónico y número telefónico)
	Parcial

	Timilpan
	No se entregó información
	X

	Tlalmanalco
	Tlalmanalco
	

	Tlatlaya
	Tlatlaya
	

	Tonatico
	Tonatico
	

	Tultepec
	Tultepec
	

	Tlalnepantla de Baz
	Tlalnepantla de Baz
	

	Texcalyacac 
	Texcalyacac
	

	Texcoco
	Texcoco
	

	Tezoyuca
	Tezoyuca
	

	Tianguistenco
	Tianguistenco
	

	Tenango del Valle
	Tenango del Valle
	

	Teoloyucan
	Teoloyucan
	

	Teotihuacán
	Teotihuacán
	

	Tepetlaxtoac
	No se entregó información
	X

	Tepetlixpa
	Tepetlixpa
	

	Tepozotlan
	Tepozotlan
	

	Tequisquiac
	Tequisquiac
	

	Texcaltitlan
	Texcaltitlan
	

	Tejupilco
	Tejupilco
	

	Temamatla
	Temamatla
	

	Temascalapa
	Temascalapa
	

	Temascalcingo
	Temascalcingo
	

	Temascaltepec
	Temascaltepec
	

	Temoaya
	Temoaya
	

	Tenancingo
	Tenancingo
	

	Tenango del Aire
	Tenango del Aire
	

	Tecámac
	Tecámac falto correo electrónico y número telefónico)
	Parcial

	San Mateo Atenco
	San Mateo Atenco
	

	San Simón de Guerrero
	No se entregó información
	X

	Santo Tomas
	Santo Tomas
	

	Soyaniquilpan de Juárez
	Soyaniquilpan de Juárez
	

	Sultepec
	No se entregó información
	x

	La Paz
	La Paz
	

	Polotitlán
	Polotitlán
	

	Rayón
	No se entregó información
	x

	San Antonio la Isla
	San Antonio la Isla
	

	San Felipe del Progreso
	San Felipe del Progreso
	

	San Martin de las Pirámides
	San Martin de las Pirámides
	

	Ocoyoacac
	Ocoyoacac
	

	Ocuilan
	Ocuilan
	

	El Oro
	El Oro
	

	Otumba
	Otumba
	

	Otzoloapan
	No se entregó información
	x

	Otzolotepec
	Otzolotepec
	

	Ozumba
	No se entregó información
	x

	Papalotla
	No se entregó información
	x

	Nextlalpan
	Nextlalpan
	

	Nicolás Romero
	Nicolás Romero
	

	Nopaltepec
	No se entregó información
	x

	Nezahualcoyotl
	Nezahualcoyotl
	

	Naucalpan de Juárez
	Naucalpan de Juárez falto correo electrónico y número telefónico)
	parcial

	Melchor Ocampo
	Melchor Ocampo
	

	Metepec
	Metepec
	

	Mexicalcingo
	Mexicalcingo
	

	Morelos
	Morelos
	

	Jiquipilco
	Jiquipilco
	

	Jocotitlan
	Jocotitlan
	

	Joquicingo
	Joquicingo
	

	Juchitepec
	Juchitepec
	

	Lerma
	Lerma
	

	Malinalco
	Malinalco
	

	Ixtapan de la Sal
	Ixtapan de la Sal
	

	Ixtapan del Oro
	Ixtapan del Oro
	

	Ixtlahuaca
	Ixtlahuaca
	

	Xalatlaco
	Xalatlaco
	

	Jaltenco
	Jaltenco
	

	Jilotepec
	Jilotepec
	

	Jilotzingo
	Jilotzingo
	

	Ixtapaluca
	Ixtapaluca
	

	Donato Guerra
	Donato Guerra
	

	Ecatzingo
	Ecatzingo
	

	Huehuetoca
	Huehuetoca
	

	Hueypoxtla
	Hueypoxtla
	

	Huixquilucan
	Huixquilucan
	

	Isidro Fabela
	Isidro Fabela
	

	Ecatepec de Morelos
	Ecatepec de Morelos  falto correo electrónico y número telefónico)
	parcial

	Chapa de Mota
	Chapa de Mota
	

	Chapultepec
	No proporciono información
	x

	Chiautla
	No proporciono información
	x

	Chicoloapan
	Chicoloapan
	

	Chinconcuac
	Chinconcuac
	

	Chimalhuacán
	Chimalhuacán
	

	Chalco
	Chalco
	

	Coatepec Harinas
	Coatepec Harinas
	

	Cocotitlan
	No proporciono Información
	x

	Coyotepec
	Coyotepec
	

	Cuautitlán
	Cuautitlán
	

	Coacalco de Berriozábal
	Coacalco de Berriozábal
	

	Atlacomulco
	Atlacomulco (falto correo electrónico y número telefónico)
	parcial

	Atlautla
	Atlautla (falto correo electrónico y número telefónico)
	parcial

	Axapusco
	Axapusco (falto correo electrónico y número telefónico)
	parcial

	Ayapango
	Ayapango (falto correo electrónico y número telefónico)
	parcial

	Calimaya
	Calimaya (falto correo electrónico y número telefónico)
	parcial

	Capulhuac
	Capulhuac (falto correo electrónico y número telefónico)
	parcial

	Atizapán de Zaragoza
	Atizapán de Zaragoza
	

	Amanalco
	No proporciono información
	x

	Amatepec
	Amatepec
	

	Amecameca
	Amecameca
	

	Apaxco
	Apaxco
	

	Atenco
	Atenco
	

	Atizapán
	Atizapán
	

	Acambay de Ruiz Castañeda
	No proporciono información
	x

	Almoloya de Alquisiras
	Almoloya de Alquisiras
	

	Almoloya de Juárez
	Almoloya de Juárez
	

	Almoloya del Rio
	No proporciono información
	x

	Toluca
	Toluca
	



Del cuadro anterior, se aprecia que se entregó diversa información de la mayoría de Municipios solicitados, sin embargo en algunos casos, no se entregó información alguna, de la respuesta no se desprende que el Sujeto Obligado haya dado algún argumento del por qué no se entregó lo solicitado y en otros casos no se entregó toda la información requerida, pues hizo falta información como número telefónico y correo electrónico.

De los motivos de inconformidad, los cuales versan en “pretenda cumplir dando teléfonos y correos de las propias escuelas, pese a contar con la Información”. Al respecto estos resultan infundandos, por dos razones, la primera de ellas que en las solicitudes de información se hizo referencia a correo electrónico y número telefónico, siendo que este se solicitó de forma general, no así el correo electrónico y número telefónico personal de cada servidor público.

Por lo tanto nos encontramos ante una ampliación de requerimientos, esto mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.


En segundo lugar, debemos precisar que tanto los numero telefónicos personales, así como el correo electrónico personal, no corresponde a información pública ya que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales es toda aquella información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

Los datos personales son toda aquella información que se relaciona con la persona y que la hace identificable, los datos personales da identidad, describen y precisan: edad, domicilio, número telefónico, correo electrónico personal, trayectoria académica, laboral o profesional, patrimonio, número de seguridad social, CURP, entre otros. También describen aspectos más sensibles o delicados, como es el caso de: la forma de pensar o ifeologia, estado de salud, origen étnico y racial, características físicas (ADN, huella digital), opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, preferencias sexuales, entre otros.

Desde el punto de vista de su formato, el concepto de datos personales abarca la información en cualquier modo, sea alfabética, numérica, gráfica, fotográfica o sonora, por citar algunas, y puede estar contenida en cualquier soporte como en papel, en la memoria de un equipo informático, en una cinta de video o en un DVD.
En concordancia el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), emite el acuerdo 6/13, referente a la confidencialidad de números telefónicos, que a continuación se cita:
Confidencialidad de los números telefónicos a los que se comunican los servidores  públicos  desde  el  celular  que  les  fue  asignado.  Si  bien,  las llamadas efectuadas de los teléfonos asignados a  los servidores públicos son pagadas con recursos públicos, lo cierto es que la publicidad del número telefónico al que se realizaron, no está sujeta a la naturaleza del pago, dado que la autodeterminación informativa de los titulares de ese dato personal, no se pierde en función de la naturaleza y características del equipo celular del que recibieron las llamadas en su momento. Aunado a lo anterior, se observa una imposibilidad material para los sujetos obligados de identificar cuáles números telefónicos son públicos (corresponden a prestaciones inherentes al servicio) y cuáles son particulares, por lo tanto cuando se soliciten documentos en los que conste la provisión del servicio de telefonía y éstos contengan el detalle de llamadas realizadas desde la línea telefónica celular, procede la elaboración de una versión pública en la que deberán testarse los números telefónicos a los que se efectuaron llamadas, por tratarse de información confidencial en términos del artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

De igual manera el correo electrónico personal se considera como un dato personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Por tanto, se trata de información que al darse a conocer afectaría la intimidad de la persona dueña del dato.

Si bien el criterio 8/10 emitido por el INAI, menciona que la información inmersa en correo electrónicos son de  acceso público, lo cierto es que cuando hablamos de direcciones de correo electrónico personales, corresponde a información confidencial, pues en la actualidad, de caer en manos de personas con fines no sanos, ocupara las herramientas tecnológicas suficientes y necesarias para jaquear las cuentas de correo electrónico, pudieran ingresar a información personal que únicamente concierne al titular de estas datos personales, por lo tanto no es viable entregar las direcciones de correo electrónico personales de los servidores públicos solicitados.

Ahora bien, no pasa desapercibido que no se entregó la totalidad de la información solicitada, en ese orden de ideas, es necesario citar lo que establece el criterio 02/17, emitido por el INAI, en donde se señala los alcances para garantizar el derecho de acceso a la información:
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Toda vez que el Sujeto Obligado no informo si no se contaba con la información, si por error no se remitió esta o si no existe registro de lo solicitado, con base en el criterio citado, es necesario se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, con la finalidad de no dejar en estado de incertidumbre al particular y tenga los datos necesario para garantizar su derecho de acceso a la información.

Por lo tanto deberá entregar la información relativa a nombre la plantilla, layout, relación o documento en donde se advierta el listado de personal de cada escuela de nivel secundaria en donde se incluya el nombre, completo, correo electrónico y número telefónico, de los municipios: Tonanitla, Zacazonapan, Timilpan, Tepetlaxtoac, San Simón de Guerrero, Sultepec, Rayón, Otzoloapan, Ozumba, Papalotla, Nopaltepec, Chapultepec, Chiautla, Cocotitlan, Amanalco, Acambay de Ruiz Castañeda, Almoloya del Rio. Así como también los números telefónicos y correo electrónico oficial de los siguientes municipios: Tultitlán, Tecámac, Naucalpan de Juárez, Ecatepec de Morelos, Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Calimaya, Capulhuac.

No pasa desapercibido que en la mayoría de los casos, se remitió informe justificado, este corresponde a dos archivos el primero de ellos denominado INF.JUST.1250001.PDF, que contiene el oficio 210C010103000S/UT/0708/2021, de fecha trece de abril de dos mil veintiuno en donde el Titular de la Unidad de Transparencia informa se remitió la información solicitada, y que los referente al correo electrónico y número telefónico particular corresponde a un Plus petito, por lo que solicita la improcedencia del recurso de revisión

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el particular, razón por la cual se determina confirmar la respuesta a las solicitudes de información: 00157/SEIEM/IP/2021, 00156/SEIEM/IP/2021, 00155/SEIEM/IP/2021, 00151/SEIEM/IP/2021, 00150/SEIEM/IP/2021, 00148/SEIEM/IP/2021, 00142/SEIEM/IP/2021, 00140/SEIEM/IP/2021, 00139/SEIEM/IP/2021, 00138/SEIEM/IP/2021, 00137/SEIEM/IP/2021, 00136/SEIEM/IP/2021, 00133/SEIEM/IP/2021, 00132/SEIEM/IP/2021, 00130/SEIEM/IP/2021, 00128/SEIEM/IP/2021 y 00125/SEIEM/IP/2021, por lo que respecta a los motivos de inconformidad que resultan parcialmente fundados y con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a las solicitudes de información 00158/SEIEM/IP/2021, 00154/SEIEM/IP/2021, 00153/SEIEM/IP/2021, 00152/SEIEM/IP/2021, 00149/SEIEM/IP/2021, 00147/SEIEM/IP/2021, 00146/SEIEM/IP/2021, 00145/SEIEM/IP/2021, 00144/SEIEM/IP/2021, 00143/SEIEM/IP/2021, 00141/SEIEM/IP/2021, 00135/SEIEM/IP/2021, 00134/SEIEM/IP/2021, 00131/SEIEM/IP/2021, 00129/SEIEM/IP/2021, 00127/SEIEM/IP/2021 y 00126/SEIEM/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se confirma la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información 00157/SEIEM/IP/2021, 00156/SEIEM/IP/2021, 00155/SEIEM/IP/2021, 00151/SEIEM/IP/2021, 00150/SEIEM/IP/2021, 00148/SEIEM/IP/2021, 00142/SEIEM/IP/2021, 00140/SEIEM/IP/2021, 00139/SEIEM/IP/2021, 00138/SEIEM/IP/2021, 00137/SEIEM/IP/2021, 00136/SEIEM/IP/2021, 00133/SEIEM/IP/2021, 00132/SEIEM/IP/2021, 00130/SEIEM/IP/2021, 00128/SEIEM/IP/2021 y 00125/SEIEM/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se modifica las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, a la solicitudes de información 00158/SEIEM/IP/2021, 00154/SEIEM/IP/2021, 00153/SEIEM/IP/2021, 00152/SEIEM/IP/2021, 00149/SEIEM/IP/2021, 00147/SEIEM/IP/2021, 00146/SEIEM/IP/2021, 00145/SEIEM/IP/2021, 00144/SEIEM/IP/2021, 00143/SEIEM/IP/2021, 00141/SEIEM/IP/2021, 00135/SEIEM/IP/2021, 00134/SEIEM/IP/2021, 00131/SEIEM/IP/2021, 00129/SEIEM/IP/2021, 00127/SEIEM/IP/2021 y 00126/SEIEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

TERCERO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el SAIMEX, del o los documento en donde conste lo siguiente: 

1.- Plantilla, layout o relación del listado de personal de cada escuela de nivel secundaria en donde se incluya el nombre completo, correo electrónico oficial y número telefónico oficial, de los municipios: Tonanitla, Zacazonapan, Timilpan, Tepetlaxtoac, San Simón de Guerrero, Sultepec, Rayón, Otzoloapan, Ozumba, Papalotla, Nopaltepec, Chapultepec, Chiautla, Cocotitlan, Amanalco, Acambay de Ruiz Castañeda, Almoloya del Rio. 
2.- Números telefónicos oficial y correo electrónico oficial de las escuelas de nivel secundaria de los siguientes municipios: Tultitlán, Tecámac, Naucalpan de Juárez, Ecatepec de Morelos, Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Calimaya, Capulhuac.


CUARTO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OSAM/MOC.
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